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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura                                    9 de abril de 2026 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1212.-(A-113) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para consolidar en la Compañía 
de Fomento Industrial de Puerto Rico todos los deberes, 
obligaciones, funciones y facultades de la Administración de 
Terrenos de Puerto Rico; enmendar el Artículo 3, añadir un 
nuevo Artículo 9 y renumerar el actual Artículo 9 así como los 
subsiguientes, de la Ley Núm. 188 de 11 de mayo de 1942, 
según enmendada, conocida como la “Ley de la Compañía de 
Fomento Industrial de Puerto Rico”; establecer disposiciones 
transitorias para lograr la ordenada consolidación; derogar la 
Ley Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Administración de Terrenos de 
Puerto Rico”; establecer la facultad de reglamentación de 
conformidad con lo aquí dispuesto; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 
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P. de la C. 1213.-(A-114) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para crear el “Código de 
Planificación y Permisos”; a los fines de establecer el marco 
legal y administrativo que regirá la solicitud, evaluación, 
concesión y denegación de permisos por el Gobierno de 
Puerto Rico; disponer la política pública, establecer el alcance 
e interpretación con otras leyes y reglamentos; establecer lo 
relacionado a la protección del ambiente, zonas y sitios 
históricos, así como recursos arqueológicos; crear la Junta de 
Planificación y Urbanismo, la Oficina de Atención y 
Resolución de Querellas y la Junta de Revisiones 
Administrativas, todas adscritas al Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio, establecer la Oficina 
Central de Permisos como una oficina del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio, y la crear Junta 
Adjudicativa como una entidad adscrita a la Oficina Central 
de Permisos, definir funciones, facultades y obligaciones y 
disponer en torno a la organización de dichas entidades; 
establecer las figuras del Profesional Autorizado,  Inspector 
Autorizado, Profesional Cualificado y Profesional Licenciado 
y definir sus funciones, facultades y obligaciones; crear la 
figura de los Gerentes de Permisos y Agrimensor del Estado  
y establecer sus facultades; disponer sobre las facultades y 
deberes del Oficial Auditor de Permisos así como del Panel de 
Fiscalización y Cumplimiento ; establecer los parámetros del 
Reglamento Único para la Evaluación y Expedición de 
Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y 
Operación de Negocios, así como del Código de Construcción 
de Puerto Rico; crear el Sistema Unificado de Información, 
interconectado con el Sistema de Información Geoespacial, a 
fin que toda gestión deba documentarse electrónicamente de 
forma trazable, de manera que permita su medición, auditoría 
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y verificación; establecer mecanismos para medir el por ciento 
de satisfacción de los ciudadanos y profesionales con el 
sistema y crear los medios para iniciar acciones correctivas de 
mejora; disponer en torno a la revisión administrativa y 
judicial de las decisiones tomadas conforme a este Código; 
establecer penalidades; disponer procesos de transición y 
entidades sucesoras; para enmendar los Artículos 5, 7, 8, 11, 
13 y 13-A de la Ley Núm. 3 de 27 de septiembre de 1961, según 
enmendada, conocida como la “Ley para el Control de 
Edificaciones en Zonas Susceptibles a Inundaciones”; 
enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 74 de 23 de junio de 
1965, según enmendada, conocida como la “Ley de la 
Autoridad de Carreteras y Transportación de Puerto Rico”; 
enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 
1968, según enmendada, conocida como “Ley para 
Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y Piedra”; 
enmendar las Secciones 1.03 y 1.10 del Artículo 1, la Sección 
4.18 del Artículo 4, y las Secciones 6.01 y 6.04 del Artículo 6 
de la Ley Núm. 151 de 28 de junio de 1968, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Muelles y Puertos de Puerto Rico 
de 1968”; enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 23 de 20 de 
junio de 1972, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales”; enmendar los Artículos 2-04, 2-05, 3-01, 5-01, 5-
02, 5-03, y 5-04 de la Ley Núm. 54 de 30 de mayo de 1973, 
según enmendada, conocida como la “Ley de 
Administración, Conservación y Policía de las Carreteras 
Estatales de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 6, 9 y 16 de 
la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, según enmendada, 
conocida como “Ley de Bosques de Puerto Rico”; enmendar 
los Artículos 5 y 8, añadir un nuevo Artículo 8A, enmendar 
los Artículos  9, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19 y 23 de la Ley Núm. 
136 de 3 de junio 1976, según enmendada, conocida como la 
“Ley para la Conservación, el Desarrollo y Uso de Los 
Recursos de Agua de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 
7 y 10 de la Ley Núm. 111 de 12 de julio de 1985, según 
enmendada, conocida como la “Ley para la Protección y 
Conservación de Cuevas, Cavernas o Sumideros de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 20 de la Ley Núm. 10 de 7 de agosto de 1987, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Protección, 
Conservación y Estudio de los Sitios y Recursos 
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Arqueológicos Subacuáticos”; enmendar las Secciones 2, 3, 4, 
5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 de la Ley Núm. 112 
de 20 de julio de 1988, según enmendada, conocida como la 
“Ley de Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre de 
Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 11, 13, 23 y 24 de la 
Ley 70-1992, según enmendada, conocida como la “Ley para 
la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 3, 4 y 10 del Plan de 
Reorganización 4-1994, conocido como el “Plan de 
Reorganización del Departamento de Desarrollo Económico 
y Comercio de 1994”; enmendar los Artículos 4 y 6 de la Ley 
267-1998, según enmendada, conocida como la “Ley del 
Centro de Excavaciones y Demoliciones de Puerto Rico”; 
enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 213-1999, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Bosques Urbanos de 
Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 241-1999, 
según enmendada, conocida como la “Nueva Ley de Vida 
Silvestre de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8 y 9, y suprimir en su totalidad los actuales Artículos 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley 76-2000, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Procedimientos para Situaciones o 
Eventos de Emergencia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 49-
2003, según enmendada, mejor conocida como la “Ley para 
Establecer la Política Pública sobre la Prevención de 
Inundaciones, Conservación de Ríos y Quebradas y la 
Dedicación a Uso Público de Fajas Verdes en Puerto Rico”; 
enmendar los Artículos 3, 6, 7 y 11 de la Ley 8-2004, según 
enmendada, conocida como la “Ley Orgánica del 
Departamento de Recreación y Deportes”; enmendar los 
Artículos 4 y 5 de la Ley 395-2004, según enmendada, 
conocida como “Parque Nacional de la Zona Cárstica del Río 
Tanamá”; para enmendar los Artículos 4, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 
18, 19, 22, derogar el TÍTULO III, que consta de los Artículos 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, y enmendar los Artículos 40 y 43 
de la Ley 416-2004, según enmendada, conocida como la “Ley 
sobre Política Pública Ambiental”; enmendar el Artículo 7 de 
la Ley 218-2008, según enmendada, conocida como la “Ley 
para el Control y la Prevención de la Contaminación 
Lumínica”; enmendar el Artículo 4 de la Ley 140-2015, según 
enmendada, conocida como la “Ley para el Manejo de 
Prácticas Agrícolas en el Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico”; enmendar el Artículo 11 de la Ley 15-2017, según 
enmendada, conocida como la “Ley del Inspector General de 
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Puerto Rico”; enmendar el Artículo 1.11 de la Ley 17-2019, 
según enmendada, conocida como “Ley de Política Pública 
Energética de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 5 del 
Capítulo I de la Ley 33-2019, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al 
Cambio Climático de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 
3.004, 3.005, 3.007y 4.003, enmendar el título del Capítulo I del 
Libro VI, derogar en su totalidad los actuales Artículos 6.004, 
6.005, 6.006, 6.007, 6.008, 6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 
6.015, 6.016, 6.017, 6.018, 6.019, 6.020, 6.021, 6.022, 6.023, 6.024, 
6.025, 6.026, 6.027, 6.028, 6.029, 6.030, 6.031 y 6.032, establecer 
los nuevos Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 6.007 y 6.008 y 
renumerar los actuales Artículos 6.033, 6.034, 6.035, 6.036, 
6.037, 6.038, 6.039, 6.040, 6.041 y 6.042 como los Artículos 
6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017 y 
6.018, respectivamente, y enmendar el Artículo 8.001 de la Ley 
107-2020, según enmendada, conocida como el “Código 
Municipal de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 
110-2020 conocida como la “Ley del Cuerpo de Vigilantes de 
Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 3 y 15 de la Ley 118-2022, 
conocida como la “Ley Especial para acelerar los procesos 
para otorgar títulos de propiedad bajo el Programa de 
Autorización de Títulos adscrito al Departamento de la 
Vivienda”;  derogar la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, 
según enmendada, conocida como “Ley para Ordenar la 
Adopción de un Código de Edificación de Puerto Rico”; 
derogar la Ley Núm. 25 de 8 de junio de 1962, según 
enmendada, conocida como la “Ley para Requerir Facilidades 
Vecinales en los Desarrollos de Urbanizaciones y Edificios 
Multipisos”; derogar la Ley Núm. 135 de 15 de junio de 1967, 
según enmendada, conocida como “Ley de Certificación de 
Planos o Proyectos”; derogar la Ley Núm. 75 de 24 de junio 
de 1975, según enmendada, conocida como la “Ley Orgánica 
de la Junta de Planificación de Puerto Rico”; derogar la Ley 
Núm. 7 del 19 de julio de 1985, según enmendada, conocida 
como “Ley para la Certificación de Planos Finales de 
Construcción que Requieran Permisos y Endosos de Varias 
Agencias”; derogar la Ley Núm. 148 de 4 de agosto de 1988, 
según enmendada, mejor conocida como “Ley Especial para 
la Rehabilitación de Santurce”; derogar la Ley 75-1995, según 
enmendada, conocida como la “Ley Especial para la 
Rehabilitación de Río Piedras”; derogar la Ley 165-1999, 
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conocida como la “Ley de las Llaves de Paso para el Servicio 
de Agua en el Interior de los Apartamentos”; derogar la Ley 
424-2004, conocida como la “Ley del Procedimiento Especial 
Para la Obtención de los Servicios de Agua y Electricidad en 
las Facilidades Comunitarias de las Comunidades 
Especiales”; derogar la Ley 161-2009, según enmendada, 
conocida como la “Ley para la Reforma del Proceso de 
Permisos de Puerto Rico”; derogar la Ley 216-2014, conocida 
como “Ley del Control de Información Fiscal y de Permisos”; 
derogar la Ley 19-2017, según enmendada, conocida como la 
“Ley para Simplificar y Transformar el Proceso de Permisos 
de 2017”; derogar la Ley 103-2020; derogar la Ley 111-2025; y 
para otros fines relacionados.” (Comisión Especial) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1214.- Por la señora González González.- “Para crear el “Sistema 
Uniforme de Códigos de Emergencia en las Escuelas de 
Puerto Rico”, a fin de incorporar códigos de emergencia para 
las escuelas del país; establecer la obligación de ofrecer 
capacitación, realizar simulacros y ejercicios para su 
efectividad; y disponer reglamentación.” (Educación) 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 333.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar al Comité de 

Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado por 
virtud de la Ley Núm. 26-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar 
conforme a las disposiciones de la ley y reglamento, la 
transferencia, usufructo, arrendamiento por el valor nominal 
de un dólar ($1.00) o cualquier otro negocio jurídico 
contemplado en dicha ley a la corporación, ViveConect, Inc., 
entidad sin fines de lucro, de la titularidad de las instalaciones 
de la otrora escuela denominada Juana B. Guzmán en el 
Municipio de San Sebastián, con el propósito de transformar 
y establecer en dicha instalación  un centro multiservicios 
comunitario autosostenible  para la comunidad que garantice 
la prestación de programas de bienestar social y desarrollo 
económico y comunitario.” (Transportación e Infraestructura) 
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RESOLUCIÓN DE LA CAMARA 
 
R. de la C. 663.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar a la Comisión de 

Recursos Naturales de la Cámara de Representantes del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico realizar un examen en 
torno a las causas y consecuencias del avance acelerado de la 
erosión costera en la zona de Guanajibo y otros sectores por 
los que transcurre la carretera PR-102, Municipio de 
Mayagüez, que afectan de manera desfavorable y nociva la 
infraestructura y seguridad; ello, con el propósito de 
identificar y establecer posibles soluciones estables y 
sostenibles.” (Asuntos Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 919.-(A-094) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 
45  de 18 de abril de 1935, según enmendada, conocida como 
“Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del 
Trabajo”, a los fines de proveer a la Comisión Industrial de 
Puerto Rico un mecanismo de financiamiento estable y 
predecible mediante la asignación automática de un cuatro 
por ciento (4%) de los ingresos por primas de la Corporación 
del Fondo del Seguro del Estado; establecer disposiciones 
sobre la certificación y transferencia de dichos fondos; y para 
otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. del S. 978.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 

1020.02, añadir la Sección 2100.04, enmendar el Subcapítulo E 
del Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, 
añadir un nuevo apartado (h) y reenumerar los subsiguientes 
como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 
60-2019, según enmendada, conocida como “Código de 
Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de crear un 
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incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para 
otros fines relacionados.” (Hacienda; y de Asuntos Federales 
y Veteranos) 

 
(por petición) 

P del S. 1120.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para añadir un nuevo inciso (k) 
al Artículo 9 de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 
como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a 
favor de los Adultos Mayores”, a los fines de establecer que 
en la concesión de órdenes de protección al amparo de esta 
Ley, los jueces municipales del Tribunal de Primera Instancia 
están facultados para ordenar el nombramiento de un tutor 
temporal; añadir un nuevo inciso (d) al Artículo 140 de la Ley 
55–2020, según enmendada, conocida como “Código Civil de 
Puerto Rico de 2020”, para disponer de una tutela temporal 
para adultos mayores cuando determine que la condición de 
salud, social o económica del adulto mayor pone en riesgo su 
seguridad o bienestar personal, mental, moral y/o 
patrimonial; añadir un nuevo subinciso (9) al Artículo 5.004 
(a) de la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como 
“Ley de la Judicatura de 2003”, a los fines de facultar a los 
jueces municipales a ordenar el nombramiento de un tutor 
temporal conforme el Artículo 140 (b) del “Código Civil de 
Puerto Rico”, al amparo de la Ley 121-2019, según 
enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política 
Pública del Gobierno a favor de los Adultos Mayores”; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 


